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Base Predial: Departamento de Documentación Técnica. 
Dirección de Obras Muncipales de Santiago.
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 SECRETARIO MUNICIPAL
MINISTRO DE FE 

MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE SANTIAGO :

PROMULGACIÓN APROBACIÓN MUNICIPAL

JEFE DPTO. DESARROLLO URBANO SECRETARO MINISTERIAL METROPOLITANA

APROBACIÓN MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

ALCALDE ASESORA URBANISTA

EL SECRETARIO  MUNICIPAL QUE  SUSCRIBE CERTIFICA QUE  EL  PLANO  PRS - 02 F, 
FORMA PARTE DE LA MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE SANTIAGO
QUE FUE APROBADO POR ACUERDO Nº          DE FECHA                          DEL CONCEJO
DE SANTIAGO.

SECRETARIO MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE

EL SECRETARIO MUNICIPAL Y MINISTRO DE FE QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE LA APROBACIÓN DE 
LA PRESENTE MODIFICACIÓN FUE PROMULGADA POR DECRETO ALCALDICIO SECC. 2DA. Nº            
DE FECHA                               , PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL CON FECHA  

INFORME FAVORABLE
SECRETARÍA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO

PLAN REGULADOR PRS - 02 F
DE ZONIFICACIÓN ESPECIAL

ASESORÍA URBANA

SANDRA GYSLING C.

JORGE FLISFISCH BRONSTEIN

FELIPE ALESSANDRI VERGARA

ALDO RAMACIOTTI FRACCHIAJAIME TELLEZ TELLEZ

Santiago, Marzo 2017.

ZONA TÍPICA (1)SECTORES ESPECIALES

ZONA DE CONSERVACIÓN
HISTÓRICA

INMUEBLES DE CONSERVACIÓN
HISTÓRICA (1)

ELEMENTO DECLARADO MONUMENTO
HISTÓRICO DENTRO DE UN INMUEBLE (1)

LÍMITE COMUNAL

L E Y E N D A

NOTA: (1) - EL LISTADO DE INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, MONUMENTOS HISTÓRICOS, 
                   Y ZONAS TÍPICAS, SE ENCUENTRAN EN EL TEXTO DE LA ORDENANZA LOCAL.

1

MONUMENTOS HISTÓRICOS (1)

MH74

NOTA: ESTE PLANO MODIFICA AL PLANO  PRS - 02 F DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE SANTIAGO, 
            PROMULGADO POR DECRETO ALCALDICIO SECC. 2DA. Nº 138 DE FECHA 18/01/2016, PUBLICADO
            EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA 01/02/2016. 
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